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ANTECEDENTES 
 
 
 
 
1º. El requerimiento número 118-16 fue trasladado por competencia a este Órgano de 
Control por parte de la Gerencia Departamental Colegiada del Valle de la Contraloría 
General de la República, presentado por ciudadano anónimo en el cual solicita investigar  
el contrato de obra número 4133.0.26.1.839-2015 y el contrato de interventoría número 
4133.0.26.1.849-2015, dado que presuntamente  lo ejecutaron en tres semanas y para su 
ejecución se requieren mínimo cuatro meses con mínimo 10 cuadrillas conformadas por 
personal experimentado y capacitado para trabajos de altura. 
 
 
 
 
 
2º. El requerimiento número 155-2016, fue recibido vía correo electrónico requerimiento 
ciudadano anónimo en el cual solicitan investigar el contrato de obra número 
4133.0.26.1.839-2015 y el contrato de interventoría número 4133.0.26.1.849-2015, 
además el requirente informa que existen innumerables situaciones que originaron la no 
ejecución de la obra contratada y solicitan revisarcontratista e interventoría que al parecer 
no ejecutaron ni siquiera el 20% de lo contratado. 
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DILIGENCIAS ADELANTADAS 
 

Se estudió inicialmente todos los documentos soportes de las carpetas contractuales 
correspondiente al contrato de obra número 4133.0.26.1.839-2015 e interventoría número 
4133.0.26.1.849-2015, encontrando que los mismos se suscribe el día 6 de noviembre de 
2015 y 18 de noviembre de 2015 respectivamente.  
 
 
Revisada la carpeta  número 3 del contrato número  4133.0.26.1.839-2015,se destaca 
que  a folios 1203 al 1253 reposan los estudios previos definitivos con fecha septiembre 
de 2016 sin identificación del día de la elaboración de los mismos,  de otra parte obra  a 
folios 1254 al 1288 el pliego definitivo de fecha septiembre de 2015 sin identificar el día 
exacto  de su  realización. 
 
Dado lo anterior y con el fin de comprobar cuando fue iniciado el proceso contractual por 
parte del DAGMA con respecto al contrato de obra 4133.0.26.1.839-2015  se consultó  por 
parte de este órgano de control, el día 27 de septiembre de 2016 a las 9:43 am el 
SECOP, encontrando que el citado  proceso licitatorio que dio origen al precitado contrato 
de obra, se inició el 14 de septiembre de 2015 con el estudio previo, aviso de 
convocatoria,  proyecto de pliego de condiciones y el acto  administrativo que ordeno la 
apertura del proceso de la licitación pública fue la numero 4110.21.0490 de 2015 
publicada el día 29 de septiembre de 2015,  fecha en la cual ya la CVC había suscrito los 
contratos que a continuación se relacionan cuyos objetos contractuales fue “Realizar las 
actividades de manejo silvicultural del arbolado urbano...”, objetos contractuales similares 
al suscrito en el contrato 4133.0.26.1.839-2015  por parte del DAGMA. 
 
Los contratos suscritos por la CVC son los siguientes: 
 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

CONTRATO 
NUMERO  

FECHA DE SUSCRIPCION 
DEL CONTRATO  

 
CVC 

 
0517-2015 

25 de septiembre de 2015 

 
CVC 

 
0511 de 2015 

23 de septiembre de 2015 
 
 

CVC 0510  de 2015 22 de septiembre de 2015 
 
Pese a lo anterior la entidad siguió con el citado proceso  contractual y el día 2 de octubre 
de 2015  publica en el SECOP el Acta de Audiencia Pública de Asignación de Riesgos de 
la Licitación pública ° 4133.0.32.026-2015 y el día 7 de octubre de 2015 se publica la 
adenda numero 2  por parte del DAGMA en el SECOP,  es decir un día después de 
suscrito el último contrato por parte de la CVC que es número 0543 de 2015 entre la CVC 
y FUNDARCOL. Con el siguiente objeto contractual:  “Realizar las actividades de manejo 
silvicultural del arbolado urbano ubicado en el espacio público por su generación de riesgo 
en las 22 comunas del Municipio de Santiago de Cali.” 
 
El  DAGMA contrata con la empresa Consorcio Paisajes Cali representada legalmente por 
el señor Roberto Sánchez Hernández, y este a su vez contrata el mismo objeto 
contractual con la CVC mediante el  contrato 511 de 2015. 

¡Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!  
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 
 



Informe Final  a los Requerimientos Nos. 118-2016  y 155-2016 
Página 5 de 15 

 

 
En aras de dar mayor claridad a la investigación se realizó análisis técnico ejecutado por 
el experto en sistemas de la Contraloría General de la República, correspondiente a la 
comuna numero 2  habían 78 individuos arbóreos contratados por ambas entidades  y por 
parte de este órgano de control a través de la oficina asesora de sistema se logró 
establecer que 220  individuos arbóreos ejecutados en las diferentes comunas de 
Santiago de Cali fueron contratados por las dos entidades (DAGMA y CVC).  
 
Cuando lo oportuno es que entre las dos entidades en principio hubiese una eficiente 
coordinación de las actividades a contratar dado que tanto el DAGMA como la CVC son 
autoridades ambientales, para con ello evitar contratar dos veces presuntamente la misma 
actividad. 
 
Es de resaltar además que el  DAGMA debe acatar el principio de planeación de su 
contratación e igualmente el principio de coordinación estipulado en la ley 489 de 1998, 
para con ello contribuir a que se cumplan con los fines esenciales de la contratación 
estatal y propender porque los recursos económicos presuntamente no se dilapiden. 
 
Así mismo la parte técnica ambiental de este órgano de control logro establecer que el 
contrato se ejecutó 4133.0.26.1.839-2015   con 17 cuadrillas superando elnúmero de 
cuadrillas estipuladas en el contrato para poder dar cumplimiento al objeto contratado.  

 
 
Igualmente se logró establecer una vez analizada la información después de efectuado el 
cruce de las  bases de datos de DAGMA y CVC referente a los contratos suscritos con el 
señor Roberto Sánchez con las mencionadas entidades, realizada por parte de la Oficina 
de Sistemas y esta Dirección Técnica en cuanto al valor pagado por actividad (poda y/o 
tala) ejecutada en los árboles, se obtuvo el siguiente resultado: 
 
Del cruce de la base de datos de DAGMA y CVC relacionada con la ejecución contractual 
se obtuvo lo siguiente: 
 
 
• Al cruzar la base de datos entre el Contrato 510 – 2015 CVC y el Contrato No 839 

– 2015,se obtuvo: 

IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA DAGMA 839-2015 VS CONTRATO 510-
2015 CVC 

Poda 1 Tala 1 Poda 2 Tala 2 Poda 3 Poda 4 Tala 4 
111863 111232 104282 111232 112100 130151 114214 
112115   104283 116912 114353 130153 130271 
113580   104284 117062 114354 130163 145372 
114561   104285 120806 114355 130168   
116490   104287 124302 119348 130171   
116509   104288 124630 119350 130175   
119097   104289 131119 119353 130178   
119178   104290 131139 119356 130182   
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IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA DAGMA 839-2015 VS CONTRATO 510-
2015 CVC 

Poda 1 Tala 1 Poda 2 Tala 2 Poda 3 Poda 4 Tala 4 
119184   104291 131159 119360 130188   
119186   104292 142161 130466 148605   
119187   104293 150399 130548 167309   
119194   104294   130549     
126903   104295   130669     
130468   104296   137127     
130734   104297   139768     
130986   104298   139770     
130987   104298   139775     
130988   104299   139776     
130989   104300   139777     
130990   104301   139778     
130991   104302   139969     
130992   104303   139977     
131775   104304   139982     
132793   104305   139984     
139103   104306   145321     
142601   104307   145322     
148632   104308   145323     
154047   104309   145462     
157098   105048   145465     
157099   105569   145466     
157100   105570   148083     
157101   105571   148396     
157101   105572   148397     
157109   105573   148398     
157109 

 
105574   148399     

157110 
 

105576   148401     
167272 

 
105581   148605     

167292 
 

105584   148610     

  
105584   148915     

    105585   148921     
    105586   148922     
    105587   148926     
    105588   148927     
    105590   154653     
    116914   159772     
    118606   159773     
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IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA DAGMA 839-2015 VS CONTRATO 510-
2015 CVC 

Poda 1 Tala 1 Poda 2 Tala 2 Poda 3 Poda 4 Tala 4 
       
    118606         
    118675         
    118676         
    118677         
    119501         
    124916         
    125029         
    127300         
    128778         
    130696         
    131144         
    131145         
    131164         
    132824         
    132902         
    132904         
    132907         
    132909         
    132912         
    132914         
    134946         
    134953         
    134984         
    135169         
    135461         
    136296         
    136798         
    136800         
    136804         
    137059         
    139700         
    142161         
    149897         
    151004         
    164829         
    167416         
    167416         
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La anterior tabla se resume de la siguiente manera: 
 

ENTREGA COINCIDENCIAS 
VALOR 

PAGADO 
Podas 1 38 $3,124,512 
Tala 1 1 $133,500 
Podas 2 83 $4,540,460 
Tala 2 11 $1,115,300 
Podas 3 46 $3,990,012 
Podas 4 11 $803,100 
Tala 4 3 $58,200 
TOTAL 193 $13,765,084 

    
Se obtuvieron 193 coincidencias por valor de $13.765.084, discriminados así: 
Coincidencias podas 178 por $12.458.084 y coincidencias talas 15 por $1.307.000. 
 
• Al cruzar la base de datos entre el Contrato 511 – 2015 CVC y el Contrato No 839 – 

2015,se obtuvo: 

IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA VS CONTRATO 511 
Podas 1 Talas 1 Talas 2 Podas 3 Podas 4 Talas 4 
54407 57350 77905 64875 82389 64199 

54410 70496 
 

67189 
  60973 70496 

 
74420 

  61807 74197 
 

75668 
  63344 82114 

 
81050 

  64083 
     IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA VS CONTRATO 511 

Podas 1 Talas 1 Talas 2 Podas 3 Podas 4 Talas 4 
64091 

     64214 
     65647 
     67143 
     70697 
     71499 
     74295 
     74301 
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La anterior tabla se resume de la siguiente manera: 
 

ENTREGA COINCIDENCIAS VALOR 
PAGADO 

Podas 1 14 $1,572,548 
Tala 1 5 $667,500 
Tala 2 1 $133,500 
Podas 3 5 $654,336 
Podas 4 1 $147,700 
Tala 4 1 $133,500 
TOTAL 27 $3,309,084 

 
 
Se obtuvieron 27 coincidencias por valor de $3.309.084, discriminados así: Coincidencias podas 20 
por $2.374.584 y coincidencias talas 7 por $934.500. 
 
Entre los contratos analizados se presentaron 220 coincidencias por valor de $17.074.168. 
 
El total de registros en las bases de datos es de 10.803 de los cuales 2.161 no pudieron 
ser verificados por no poseer el ID o número de identificación del árbol, imposibilitando la 
verificación de este órgano de control. 

 
Es de resaltar que las entidades deben velar porque los procesos contractuales cumplan 
con el lleno de los requisitos legales y uno de los requisitos legales es el cumplimiento del 
principio de planeación de la contratación estatal, situación que no fue acatada 
presuntamente por el DAGMA pues la CVC  tal como se dejo plasmado anteriormente 
contrato primero el precitado objeto contractual, pues al haberse dado pleno cumplimiento 
al precitado principio (Planeación) , hubiese permitido identificar al DAGMA que se iban a 
contratar objetos contractuales idénticos. 
 
Pues la especie arbórea de toda Santiago de Cali, fue inmersa en el censo arbóreo el cual 
nos permite identificar cada especie y su estado fitosanitario, lo que facilita al DAGMA 
identificar con ID cada árbol y  su ubicación. 
 
. 
 

RESULTADOS 
 
 

Este órgano de control le dio traslado del informe preliminar al DAGMA mediante oficio 
1500.23.02.16.176 del 03 de octubre de 2016,  con el fin de garantizar el derecho de 
contradicción y defensa , dando respuesta la entidad mediante oficio número 
2016413300185371 de fecha 11-10-2016, argumentos que no son de recibo por parte de 
este órgano de control dados los siguientes fundamentos facticos y jurídicos : 
 
Dentro del proceso de contratación la Administración Municipal (DAGMA), debe acatar un 
principio de la contratación estatal denominado PLANEACIÓN, la cual debe concebirse de 
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manera dinámica y no estática para que se cumplan con los fines de la contratación y no 
se contrate y pague dos veces el mismo objeto contractual. 
 
Acatando el principio de planeación la entidad estatal debe establecer que se requiere 
contratar, situación que presuntamente no fue clarificada por parte del DAGMA pues 
quedo plenamente demostrado que la CVC inicio primero el proceso contractual de la 
especie arbórea objeto de reproche, situación que con una eficiente planeación hubiese 
podido advertir al ente auditado de que se iban a intervenir por las dos entidades las 
mismas especies arbóreas y no dejar cabida a un presunto detrimento patrimonial . 
 
Los ordenadores del gasto les asiste el deber funcional de acatar una debida planeación 
en la contratación estatal  y esta debió corresponder en el caso en particular a una  clara 
identificación de la  especie arbórea al cruzarse la misma con la CVC, para con ello 
establecer cuales especies necesitaban ser intervenidas y no entrar en improvisaciones 
pues con ello se atenta contra el interés general,  y lo que se debe buscar a toda costa 
con la contratación estatal  es lograr una racionalización del gasto y el cumplimiento a 
cabalidad del objeto contratado y que redunde en beneficio de la comunidad. 
 
Concluye pues este órgano de control que el principio de planeación del contrato es una 
exigencia decisiva del ordenamiento jurídico  y su falencia generó presuntamente: 
detrimento patrimonial, falta disciplinaria y violación al código penal colombiano. 
Es de advertir que en el informe preliminar se remitió la observación numero 1 pero en el 
título de la observación por error en la transcripción no se dejó la incidencia penal pero si 
en las normas violadas por lo que se aclara en el presente informe. 
 
 
Por todo lo anterior las observaciones se elevan a hallazgos así: 
 
 
 
1º. Hallazgo administrativo con incidencia disciplinaria, penal  y fiscal 
 
De acuerdo al informe técnico realizados por este órgano de control, se pudo establecer 
que  el contrato suscrito por el DAGMA  número 4133.0.26.1.839-2015, cuyo objeto 
contractual es “Realizar tratamientos silviculturales consistente en podas, talas, y 
mantenimientos  fitosanitarios a individuos forestales y/o palmas, situados en las 
comunas, de la ciudad de Santiago de Cali, en el marco del proyecto de inversión 
denominado “MANTENIMIENTO INTEGRAL DE ZONAS VERDES Y SEPARADORES 
VIALES DE LAS 22 COMUNAS DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI según Ficha BP 
20142434” por valor de $1.306.579.275 , tanto el DAGMA como por la CVC se realizaron 
las mismas intervenciones arbóreas  así: 
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• Al cruzar la base de datos entre el Contrato 510 – 2015 CVC y el Contrato No 839 – 2015,se 

obtuvo: 

IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA DAGMA 839-2015 VS CONTRATO 510-2015 
CVC 

Poda 1 Tala 1 Poda 2 Tala 2 Poda 3 Poda 4 Tala 4 

111863 111232 104282 111232 112100 130151 114214 

112115   104283 116912 114353 130153 130271 

113580   104284 117062 114354 130163 145372 

114561   104285 120806 114355 130168   

116490   104287 124302 119348 130171   

116509   104288 124630 119350 130175   

119097   104289 131119 119353 130178   

119178   104290 131139 119356 130182   

119184   104291 131159 119360 130188   

119186   104292 142161 130466 148605   

119187   104293 150399 130548 167309   

119194   104294   130549     

126903   104295   130669     

130468   104296   137127     

130734   104297   139768     

130986   104298   139770     

130987   104298   139775     

130988   104299   139776     

130989   104300   139777     

130990   104301   139778     

130991   104302   139969     

130992   104303   139977     

131775   104304   139982     

132793   104305   139984     

139103   104306   145321     

142601   104307   145322     

148632   104308   145323     

154047   104309   145462     

157098   105048   145465     

157099   105569   145466     

157100   105570   148083     

157101   105571   148396     

157101   105572   148397     

157109   105573   148398     

157109   105574   148399     
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IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA DAGMA 839-2015 VS CONTRATO 510-2015 
CVC 

Poda 1 Tala 1 Poda 2 Tala 2 Poda 3 Poda 4 Tala 4 

157110   105576   148401     

167272   105581   148605     

167292   105584   148610     

    105584   148915     

    105585   148921     

    105586   148922     

    105587   148926     

    105588   148927     

    105590   154653     

    116914   159772     

    118606   159773     

    118606         

    118675         

    118676         

    118677         

    119501         

    124916         

    125029         

    127300         

    128778         

    130696         

    131144         

    131145         

    131164         

    132824         

    132902         

    132904         

    132907         

    132909         

    132912         

    132914         

    134946         

    134953         

    134984         

    135169         

    135461         

    136296         

    136798         
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IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA DAGMA 839-2015 VS CONTRATO 510-2015 
CVC 

Poda 1 Tala 1 Poda 2 Tala 2 Poda 3 Poda 4 Tala 4 

    136800         

    136804         

    137059         

    139700         

    142161         

    149897         

    151004         

    164829         

    167416         

    167416         
 

Se obtuvieron 193 coincidencias por valor de $13.765.084, discriminados así: 
Coincidencias podas 178 por $12.458.084 y coincidencias talas 15 por $1.307.000. 
 
• Al cruzar la base de datos entre el Contrato 511 – 2015 CVC y el Contrato No 839 – 

2015,se obtuvo: 

IDENTIFICACIÓN ID DEL ÁRBOL SEGÚN ENTREGA VS CONTRATO 511 
Podas 1 Talas 1 Talas 2 Podas 3 Podas 4 Talas 4 
54407 57350 77905 64875 82389 64199 

54410 70496 
 

67189 
  60973 70496 

 
74420 

  61807 74197 
 

75668 
  63344 82114 

 
81050 

  64083 
     64091 
     64214 
     65647 
     67143 
     70697 
     71499 
     74295 
     74301 
      

 
 
 
 
La anterior tabla se resume de la siguiente manera: 
 
 

¡Mejor gestión pública. Mayor calidad de vida!  
 
       Centro Administrativo Municipal – CAM Piso 7 PBX:6442000 Santiago de Cali www.contraloriacali.gov.co 
 
 



Informe Final  a los Requerimientos Nos. 118-2016  y 155-2016 
Página 14 de 15 

 

 
 
 

ENTREGA COINCIDENCIAS VALOR 
PAGADO 

Podas 1 14 $1,572,548 
Tala 1 5 $667,500 
Tala 2 1 $133,500 
Podas 3 5 $654,336 
Podas 4 1 $147,700 
Tala 4 1 $133,500 
TOTAL 27 $3,309,084 

 
 
Se obtuvieron 27 coincidencias por valor de $3.309.084, discriminados así: Coincidencias 
podas 20 por $2.374.584 y coincidencias talas 7 por $934.500. 
 
Entre los contratos analizados se presentaron 220 coincidencias por valor de 
$17.074.168. 
 
Cuando lo oportuno es que las entidades públicas deben acatar el principio de planeación 
para que se concrete una contratación eficiente y eficaz. 
 
Lo anterior causado por la débil coordinación entre las entidades ambientales la cual 
debió ser liderada por parte del DAGMA y falta de control y seguimiento en el proceso 
contractual por parte de la alta dirección de la entidad, así como debilidades en la  
supervisión e interventoría, 
 
Lo genera vulneración de los artículos 34 numeral 1 de la Ley 734 de 2000, articulo 410 
del código penal modificado por el artículo 33 de la Ley 1474 de 2011 y un presunto 
detrimento en cuantía de $17.074.168. 
 
 
 
2º. Hallazgo administrativo 
 
Analizado y revisados los documentos soportes del contrato número 4133.0.26.1.839-
2015 se pudo establecer que el  total de registros en las bases de datos es de 10.803 de 
los cuales 2.161 no pudieron ser verificados por no poseer el ID o número de 
identificación del árbol, imposibilitando la verificación de este órgano de control, cuando lo 
oportuno es que al contratarse se identifiquen mediante el censo arbóreo los individuos a 
intervenir con el ID, lo anterior causado por la falta de control y seguimiento en la 
contratación por parte de la alta dirección del DAGMA, lo que no facilita el control y 
seguimiento a la ejecución de las obligaciones a cargo del contratista por parte del 
interventor y/o supervisor del contrato de obra. 
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Cordialmente., 
 
 
 
EDISON LUCUMI LUCUMI 
Director Técnico ante Recursos Naturales y Aseo 
 
 
 
Copia: Yury Paola Molina Córdoba  - Jefe Control Fiscal Participativo. 

@gmail.  
DoctorReinel Euclides Palacios Palacios - Presidente Gerencia Departamental Colegiada 

 Del Valle Contraloría General de la República. 
 
 
 
 
Proyectó y Elaboro/mvp/jev/jar. 
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